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Denominación del Programa de Doctorado (Programa de Doctorado en...)

Sociología de las Políticas Públicas y Sociales

Departamento responsable

Psicología y Sociología

Vías de acceso

De acuerdo con el art. 19 del RD 1393/2007:
Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será necesario estar en posesión de un
título de máster universitario, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del
Espacio Europeo de Educación Superior. Además podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un
título obtenido conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad
de su homologación, pero previa comprobación de que el título acredita un nivel de formación equivalente a los
correspondientes títulos de Máster Universitario y faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios
de Doctorado...
Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido alguna de las siguientes condiciones:
a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres Universitarios, de acuerdo con la oferta de la
Universidad.
b) Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada cuya duración, conforme a normas de derecho
comunitario, sea de al menos 300 créditos.
Así mismo, de acuerdo con la Disposición Adicional 4ª, quienes estén en posesión del Diploma de Estudios
Avanzados, de acuerdo con el RD 778/1998, o la Suficiencia Investigadora, según RD 185/1985, podrán acceder
al período de investigación del Programa de Doctorado.

Criterios de admisión

Podrán ser admitidos en el Doctorado en Sociología los graduados de las titulaciones de la macroárea de
ciencias sociales que hayan realizado el Máster Universitario en Sociología de las Políticas Públicas y Sociales
de la Universidad de Zaragoza.
El alumnado procedente de titulaciones de otras macroáreas deberá cursar con carácter previo un período de
formación de 30 créditos, de materias relacionadas con contenidos de ciencias sociales: 6 ETCS de materias
introductorias relacionadas con las ciencias jurídicas, 6 ECTS de materias introductorias relacionadas con la
economía pública y 18 ECTS de materias introductorias relacionadas con la sociología. Para ello, la Comisión
Académica del Programa de Doctorado fijará, de acuerdo con el plan de estudios de los nuevos grados de
Derecho, Economía, Sociología, Ciencias de la administración, Gestión pública y Trabajo social, los contenidos
que deberán cursar, como asignaturas de libre elección, dentro de estas titulaciones.
Al período de investigación podrán acceder los estudiantes que, además de cumplir con los requisitos de acceso
establecidos por la normativa vigente, hayan superado el período de formación y pueden acreditar el haber
cursado al menos 300 créditos.
Podrán acceder directamente al programa de doctorado quienes se encuentren en posesión de la Suficiencia
Investigadora en los siguientes programas de doctorado anteriores al RD 1393/2007: Sociología: ciudad, cultura y
desarrollo (Departamento de Psicología y Sociología) y de Sociología Jurídica e Instituciones Políticas
(Departamento de Derecho Penal, Filosofía del Derecho e Historia del Derecho), ambos de la Universidad de
Zaragoza.

Quienes habiendo solicitado admisión en el período de investigación de los Programas de Doctorado de la
Universidad de Zaragoza hayan sido admitidos con la condición de realizar complementos de formación, deberán
cursarlos simultáneamente al primer año del período investigador; de esta forma, deberán matricular la Tutela
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Académica al tiempo que la correspondiente a las materias o asignaturas del Máster Universitario que
corresponda, según haya determinado  el órgano competente de admisión al Doctorado.

Organización del período de formación

El periodo de formación propio del Programa de Doctorado en Sociología de las Políticas Públicas y Sociales
reside en el Máster Universitario en Sociología de las Políticas Públicas y Sociales de la Universidad de
Zaragoza.

Antecedentes (si es el caso)

Este Programa de doctorado tiene su origen en los programas de doctorado del plan 98 Sociología: ciudad,
cultura y desarrollo y de Sociología Jurídica e Instituciones Políticas.
La memoria de verificación según el RD 1393/2007 del Máster Universitario en Sociología de las Políticas
Públicas y Sociales fue remitida a ANECA para su estudio en diciembre de 2008; este estudio de Máster
Universitario consta de 60 créditos ECTS. Fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Zaragoza con fecha 17/12/2008.

Otras informaciones complementarias (opcional)

Dentro del Programa de Doctorado de Sociología de las políticas públicas y sociales de ofertan las siguientes
líneas de investigación:
- Economía política de la intervención pública
- Sociología del derecho de las políticas públicas y sociales
- Metodología: Investigación, análisis y evaluación de las políticas públicas
- Evaluación de la eficiencia y la calidad en las políticas públicas
- Construcción social del bienestar y del espacio público
- Sociología Política: Democracia, actores políticos e ideologías
- Familia, juventud y menores
- Participación ciudadana, voluntariado y Tercer Sector
- Políticas del agua: el caso español
- Políticas públicas de empleo
- Políticas migratorias (aspectos demográficos, culturales, jurídicos, económicos, educativos, etc.).
- Políticas y estrategias urbanas: ciudad y sociedad
- Política Educativas
- Responsabilidad social corporativa
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